
N U M E R O  2o. V IE R N E S  20  D E  M A R Z O  D E  183Ó. PR E C IO  6  C U A R T O S

Es re periódico  sale  L u n e s  y  
V ie rn e s .  Se susc r ibe  en Ja i m 
p re n ta  de  D. Nicolao H e r r e r o  
y  P e d ro n  calle del C u r a  nú-ñe ro  
e a 6 rs .  mensuales ,  15 p . , r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año l l e v a d o  
casa de los Señores. Su ser i p rores  
á  qu ienes  se d a rá n  g ra t i s  los su
p lem en to s .

Se ad m i te n  s u sc r ip c io n e s  p a r a  
fu e ra  de la C a p i t a l  á 27 rs. p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis  m is e s  y  
100 p o r  año,' franco de p o r té .  
L a s  reclamaciones oficia les  se 
h a r á n  a l Señor G obernador c i v i l ,  
y  io s  a r t í c u l o s  y  demas a v iso s  
q u e  se d i r i j a n  á la redacción  
de b e rá n  se r  f rancos  de por te .

A R IIC U L O  D E  O FICIO . citada Real orden entendiéndose desde luego 
qne debe cesar el aliono del R eal deplus que  
gozan como cumplidos desde el día que sean

G O BIERNO  C IV IL  ¿>E E S T A  P R O V IN C IA -

E l Excmo. Sr. Capitán general de los R ei
nos de Valencia y  Murcia con fecha 8  del 
actual me dice lo siguiente.

„E1 Sr- Subsecretario de Guerra con fecha 
op  de Febrero último me dice lo qne sigue. 

Evento Sr- El Sr. Secretario interino del Despa-

« b . *

dirigido a Jel corriente acerca de si los

i *
Tilico en la del año anterior en virtud da ^

gozan como cum plí— , c . ,lI¿I que se.in
admitidos como tales sustitutos. D e Real orden 

.1:___ A \T 17. rvir-j cn  : r
duiijniuua  ̂w » -  ~  ̂ Axccti uruen
lo digo a V . E. pma su inteligencia y  efec
tos convenientes. 1  de la propia R eal orden  
lo traslado á V . E. para su conocim iento y  
efectos correspondientes/ Y  la transcribo á V . S. 
con ig u a l , objeto.”

y

* **
e , j s  <k r==lí,ir 6 -

v Pueblos de esa provincia ( nom brándolos ) 
n cíue *lav fábricas de aguardiente y  licores; 

que num ero de ellas existe en cada uno; de 
cuantas calderas se componen; su cabida respcc- 

-  diva; que arrobas de aguardientes y licores
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; A . ( 2 )
producen al año, manifestando los grados de los á todas de gobierno que desde luego  pido á
primeros, y  el precio de venta por mayor de estas oficinas las certificaciones de los débitos
ambos producidos. También dispondrá V . S. se que resultan contra algunos cuantos pueblos,
fórme y rem ita otra razón de todos los pues- que por lo mucho que deben, no son  y a  d ic 
tes públicos ó devendape que hay hoy en ca- nos de ninguna consideración,
da uno de los pueblos de la misma probincia, Por supuesto que cuando hablo de R eales
designando estos con la debida distinción, y  contribuciones, debe entenderse com prendidos
que arrobas de aguardientes y licores vende ó los débitos por el subsidio com ercial, por el 
expende cada uno al año por mayor y-menor, ramo de jabón; pues que si b ien  tales fondos
para el consumo de los mismos pueblos, con deben ingresar de manos de los A y u n tam ien tos,
ia mayor aproximación. La Dirección confia en aquellos en la Depositaría de la d ip u tación  del
el acreditado celo de V . S. por el-m ejor ser- comercio, y estos en poder de D o n  M ig u el
vicio de S. M. que oyendo á las eorporacio-s-- Andrés Stárico, representante del arrendatario
nes y particulares que le parezca pueden cor- general, el resultado será, que la prim era d e -
responder a los fines propuestos, rem itirá-estas berú pagar con ellos las libranzas q u e se la
noticias sin retardarlas del tiempo que queda giran para atenciones sagradas, y  - e l e f u n d o
señalado; sirviéndose ahora avisar.el recibo,-En ap.rbntar en Tesorería el im porte de los niazos
i . ;D. añade: Ademas de lo expresado en este cíe su arriendo, que á veces detienen escusán-

Se d.ara noticia del método ó aparato dose- con la apatía de los pueblos. M urria  18
que se emplea para su fabricación. En su con- de Marzo de 183ó.=G abricl González ViaIdnnb-
6ccuenc,a me dirijo á V V . para que lomando do. ' ^  ..la ld on bI  .  j v ,  c i  Y  V  .  1 - 4  V J L I L ,   v

Y J n W:̂ res fJ,Je deben por el mejor servi-
.! e ,-)e y  en utilidad de ese vecindario, Comandancia gen era l de esta  P m ,,-
r e s  presumo que la reportará, se ocupen de ^
3' /uiiir jas noticias que se me piden y  pa- La comunicación siguiente la he ren ! t n, 
v fr  ] S .COn t0(?a ^  posible exactitud y bre- el anterior correo previniéndom e el 11?' °  '

CGílct, sin Cine transeurRP.n mus de OclíG dias Sr. Cardtan p-pneml se iiíínnm o , ‘CCLJlO-

_,  que ia reportará, se ocupen de
adquirir j; • r  1

ne/as cc 
iad, sin

reciban esta orden que he dispuesto oficial de esta P rovincia
1 • 7  A,-, VI Id    _ C .. T->

- —- que transcurren mas de ocho dias Sr. Capitán general se im p rim a en  «i v(, m .'e 
desde m i- A m i^u i,„. i !i„ i>___1 e n  e l  b o le t ín

déde Aifü-n a a , } A '  «luchos años. Murcia 15 tallo y del Despacho de la G u e r r i ' ... r
an — y Gabriel González Maldona- la Reina Gobernadora se ha dG , í u°
■p'~,■ "0reS Justicias y Ayuntamientos de esta rae, no he podido n i debía co n fia r-

lucia por Real Hacienda. la justa expresión de m i p rofund ' u n i r  á
AT una muestra tan  señalada del R p i ? h n i tud p o r

o habiendo cubierto todavía varios A y u n - sincera-m anifestación de los p r inc;¡ d- a lJrec¡o, la
lam entos el importe total de las Reales con- tantam ente me han anim ado ei¡)tos H’te c o n s -  
ntniciones que fue de su cargo recaudar en m ilitar, y  mis deseos y fundadas e ?n» c a r re ^a  

ano anterior de 1834, estando por lo tan - que encontrare en todas las AutoricP, í anzas J e  
vincia !aa de fon los la Tesorería de esta P ro - ñores dependientes ' de este M in iste rio  8Upe- 
rn j  J  uesatenaidús interesantes obligaciones, los dignos Geíes y  Oficia Jes del ^  ei1
créd't aii? i ^°S intcresa^os> y aun del buen franca y decididá cooperación que  he  1<2llo> ^
corréfi3 r  estaí]°i debería ya despacharles los para sobrellevar el grave peso de tan  J' ‘|V^e s te r  
cttído 1J011 nt0s apremios para penar su des- destino, y  que reclam a im periosam ente e p.Xa.^O 
dieron ^°nse6uir la cobranza de lo que de- de’ la patria. S. M. ha oí ¡o con su  n . ‘‘i J i e r O n  !<*■ U U D i d l J Z . i l  U C  1 U  i j U U  U b -  '-‘ V  m  ^ u u i d .  o .  I t X .  V- ‘ I

sobre rn T ^  tant0 tiempo hace: pero tornando agrado ésta sincerk expresión  üe m is f ' .Ura l  
impuesta n i  grave responsabilidad que me está sentimientos; y  consideran^ a necesi(1 “ i¡0s
tranzas co' '1. cuando no son satisfechas las li- háy de r o b u s t e c e r . c n  r  ",UCrpos ¿ • .CI U®

Í828  en^T, h  corporaciones anteriores desde ces y  pericia. C ierto  de esta ^ a c t e r ,  Iti-

w -  ¿ S s z r ^ z  & * £  %  L h  01,1co n o ce-  
recordar la r i -
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m iniares, cometan sus subordinados; responsabilidad á que
r A i n z i f o  e l  n v l í n n l n  A  „1 ( í _

go'ros'a observancia de los del
cuando mil circunstancias, démíUiado conocidas los somete expresamente el artículo V. del *tí- 
]>ura que sea necesario eímmorarlas, tienden á fulo 17, trata'do 2í, dé la Ordenanza general 
d e b ilita r lo s  elementos ■-■'i. ,J_ . . .  -LbU - L - - '  u . - -  . ‘ b %-

Edades ó , se quiere que sea la libertdd dé las ros de que S. IVI. no apreciará menos 
Naciones; verdad fundamental cbiísignddá en Id fuerzos en conservar la subordinación y  Ja d is
historia de lodos ios tiempos y de . todos los ciplina, que su denuedo en los combates. P o r

• T  ___ • . • *; . • _r i -nn . S ;  VI.  _ c r i n  A * i  „ i  . ' ~m ises. La obligación# pues,• y Ja experiencia se último .S._, ; • , _convencida de que los en ém i 
reúnen para ex ig ir  que entré nosotros se ¡u - " " en ai1' 'iata
calquen y observen religiosamente las mismas 
'máximas, si ha de alcanzar a l. fin nuestra pa
tria una libertad justa y  racional con el triun
fo y consolidación del Trono legítimo.- Para 
lograr tan altos objetos es preciso, es absoluta-

. . . . . . .  t . l /   A  —  . í „ l  f i » l

r  < & & ;  « t

5 T M S .  >
torno del oí den, espera que V . E . redoblará 
sü celo y energía para  ̂ i ustrar sus in icuos de—ÍUM I d l  Id II d i  IU» U l M L i u a  c a  d  Dd viuivt* . . .  i . . p  A l r  x u i b u u a

mente indispensable' ‘ que el JBjércittir español, fiel signios, p r ; /   ̂ fuerza armada que
á su anticua é inmarcesible gloria,- aparezca en se baile bajo su. mando, sosteniendo á toda 
el día mas que nunca á los Ojos del mundo costa y  sin excepción de casos, personas n i  

d : la sagra,la cansa que sostiene, circunstancias, la mas rígida observancia de los
p resen tó lo  un « to ldo  de; d ísc ipm , y . subor- ,•* «  \ D , . : Y .  , ! ±  '15: ' !
e.ve'ro diario de -la sagrada cansa que sostiene,

porque estas últimas virtudes, que posee en 
eminente grado, solo producirían' bienes, pasage.

ta lo  la lalta de las primeras1,. E n ' esta razón 
S M: quiere y me Ira prevenido expresamen
te que so

énr comu r
clones que juzgue necesarias, en la inteligencia  
de que la" presente circular ’ comprende en to
das1 sos partes y deb e' aplicarse á los Cuerpos 
de M ilicia urbana, sieihpre qué’ con cualquier 
objeto ó motivo se hallaren sobre' las armas, 

recuerde á los* gefés - y  oficiales de puesto qtie en tal caso deben considerarse b a -
los cuernos de todas armas é institutos la mas jo' todos aspectos como parte dél Ejército, . de 
puntual observancia de los deberes que les ira- cuya gloría participan, rivalizando con él en  
ponen las leyes y ordenanzas1 militares. S , M. lealtad y  , decisión, como lo lie visto acredita-

ciph pém iitid

^ E ^ m & e  e s t r l S r  /  k s  á f e s ^ d l
? i. ' ■ r p1 tnriafc íirtViac ^c  insigniíicantes- «¿ux; apa&c^caxi cu sr mismas/ ▼ • — > 1 a . , ,   —

¿  por plausible que sea el prétesto con qu¿ Ib£ Cuerpos, de todas armas *e institutos que se 
. trate de paliarlos. E l Ejercito y  la f aerz2 M ilán ta jó  ;’ sn mando, prevhnénclples; que la

i  .1. v t r n l l C  - pl.-l.CPS f  í p n P n  n lV?É?¿AX „1 I    1/xiar n t  f i ' P n t P  f i e  h a  n d c t Y lR  ^•nnr* t v n c  r t í o e .nrmíila de" todas clases tienen abiéító el cam - hagan leer 'a i frente' de banderas por tres .dias 
‘ le y glorioso para ostentar su ü - consecutivos. i

l^ótítitnb, venciendo y extermínantió
. U.i' 'iiioomicrDC- rl.oi'':; r t A f ; i  ,.i. >/?-<

los rebeldes Y

„ 0  m is -noble y- _ , -  - -
iVlidvf V |>sU'%>ÉSuO, venciendo y exterm inando  

r  L m W  V loá enemigos de Re verdadera te- •H  A-BTÍC0LOS DE ORDEXAXZA ' QUE SE ' C tT A K .'

L>?ü «*

# # # # ! # #

# # # = #  
.nnefacion Je  1/, E. por

m m m i

1, .,'é siemure ,»c„nne»hles personalmente a los recer nuestra gracia,.

v . x LO S _ U nciales, tendrán siempre presente, 
que e l único mediré nára hnéérse acreedores al

ju re  siempre responsables personal» 
Gefes de las R itas que en materia tan grave

meo m edió rára; haberse .aqree 
Y estim ación dé 'sus- Gefes, y  (]e m e-

^  . el, cumplir exactamen-
s de RT ^ a d o ; e l acreJE

aestra
te  'con W  dbiigacióbee
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y  c o n sb á fi i v í ^ IO,nniucho amor aI servicio, ' .. ___
da mayor r i Z J ^  empleados en las oca- da operaciones d e f  Ñ or

Excm o. Sr.; E ljxi general en gcfc  del ejército
S T T  * ?  N ° " í  .■ " »  « '  c o m a h a m e-ral (Ji la prim era brigada, q u e  el día 8

I A /A a « ma  ry ,11  i—, \ « % —v i a . -. o ' v- t i  um o
ui con och o  batallonesque t | *i ' t-uusiunuiu.

c* o ' C D m r\   i > • •

c i m i e n t o puente
existiere en
r'l Tpe tenga el mic °  dc su mando, y 
Virtiéndole que no* cxact0 cumplimiento; «a- 
feoinendar n q X* c?mo me complaceré en re-

á  l n c  rm<= n/i ________   >

ad- muertos.
fcomendar á S. M C?m,° me complaceré en re- 

s sabias é jn,licñ„3 , ,  9ae se atemperen á g(
e -iuncia,jas ser¿ " jeS disposiciones arriba ci 
Paren t i . lnexorahe cnn ?n,  ...............

i i S B S S I  S S S f f i & S

' ! * *  B E Ü i i

¡ s  j s u e  s ™ñ era í A  Ida m  a que
ro vi uc ¡a

Í L Y " » *  á v ° «J o .  D i o >S «n,,,!, con el fin in -
Jc "'Vi,,... a , r • S. muchos años. A l

eo n

o , „ , ,  r  .  :  v ? T é é ¿ ° % ^

civiL
LomamL:

i - -  ..  '-t r a  s i g u e .

f S f f g f S i l

m m m m m ,  e e i s í S y p
nte un cuarto

’le la n c^1_er0 de 185d= F ráncisco Mar-
o-ihUa 1 avisos de

* - •  ' E ' T f °  -  S o ™ £ B r1 boletín oficial de esaT e : :
L > que con ei , .

9% D i2 T .J %  S; &  ordena, lo

R índante  genera I-A m onio V e l35á.=El Co- E l Dom ingo próxim o 22  del co rrien te  <
le ñ a d o r Civil de esta p rn_ ^ r . = Señnr G o- de . esta Capital para M adrid el ordinario. F , 
G  ' ~ cisco de? l e ñ a r  (a )  F altriq u eras  con su <

   Wo- aelmile asientos v  Tinvíne ó nrpríns
P urt,n recibidos en la secretar¿a

del Despacho de la Guerra ^ stíUlo

cisco uc iciM i yaj fa ltr iq u eras con su ( 
Jera; adm ite asientos y portes á precios eu¡ 
ta ti vos.-

S neral de A iaa on.~Plaha mayor, IM P R E N T A  D E  D.  N IC O L A S  I I E R R E R
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